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PARTE OFICIAL.

1 . º  s e c c i o n . -  MINISTERIOS. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R ea l  F a m il ia , exceptos. M. 
la R eina  Madre que sigue progresando en 
su convalecencia , continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.-  Negociado 2º

Excmo. S r .: Pasado al Consejo Real 
el expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Ramón Serra y Monclús, Ins
pector de vigilancia, ha consultado lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia del distrito de San Beltrán, en Bar
celona , pide autorización para procesar á 
D. Ramón Serra y Monclús , Inspector de 
vigilancia de la misma; resulta que en 
causa seguida contra dicho Serra y otros 
sobre indicios de construcción de máqui
nas y fabricación de moneda falsa, hay 
una declaración del que fué Secretario de 
la comisión especial de vigilancia, quien 
preguntado si habia observado en dicho 
empleado alguna otra falta cometida en 
el fiel desempeño de su destino, dice:

Que constantemente habia cobrado 
Serra el total de las pagas del personal de 
la ronda de su mando, cuando general
mente se contaban todos los meses doce 
ó mas bajas:

Que se apropiaba el importe de estas, 
si bien decia servir para pagar confiden
tes , lo que no era verdad, pues no veia 
dar mas que uno ó dos duros para cada 
servicio. Además, que cuando el declaran
te entró á desempeñar la Secretaría en
contró establecido el abuso de que á cada 
plaza se le descontaba medio duro men
sualmente, lo que no quiso consentir por 
haber firmado el recibo total de una quin
cena.Examinado Serra, al tenor de estos 
particulares dijo:

Que en ocasiones habia cuatro ó seis 
bajas, que eran los confidentes á quienes 
les pagaba él mismo, de los cuales unos 
cobraban sueldo diario y otros según el 
servicio que prestaban. Y respecto del 
descuento, que efectivamente le manifes
tó el Secretario Diaz que se verificaba, 
por lo cual escribió al Secretario antece
sor que se hallaba en Madrid para que le 
dijese por qué se hacia aquel descuento, 
á lo que le contestó que nada tenia que 
ver en aquel negocio, cuya carta enseñó 
al Depositario del Gobierno, cesando desde 
aquel mes el descuento referido.

Evacuadas estas citas, que se hallaron 
conformes, pidió el promotor Fiscal que

se ampliase la indagatoria para que ma
nifestase cuanto tenia señalado para el 
pago de los confidentes, y si recibia can
tidades del Gobierno civil para remune
rar las personas que le prestaban servi
cios : hecho así contestó que nada tenia 
señalado para el pago de confidentes, y 
que algunas veces recibia cantidades del 
Gobernador y del Capitán general para 
remunerar los servicios prestados según 
el merecimiento de cada uno :

Se hallan asimismo testimoniados dos 
oficios uno del Capitán general y otro del 
Gobernador. El primero manifiesta que 
los anónimos dirigidos contra Serra los 
legó al desprecio , persuadido, no solo de 
que habia una enemiga declarada contra 
é l , sino que no tenían otro objeto que el 
de hacer caer en descrédito á la policía: 

Que este juicio lo formó en vista de 
que las primeras acusaciones que contra 
aquel le dirigieron, se fundaban en que 
fraguaba robos con el objeto de caer á 
golpe cierto sobre los ladrones, acusación 
tan infundada que no hay mas que tomar 
acta de los robos cometidos desde que 
Serra dejó de ser Comisario de vigilancia: 

Que así continuaron hasta que se con
vencieron de que las despreciaba; pero 
luego que publicó el bando persiguiendo 
á los falsificadores de la moneda de cobre, 
empezaron á dirigirle nuevos anónimos 
en los que se veia que ya no fraguaba 
robos para enriquecerse, sino que dis
pensaba su protección á los falsificadores, 
con los que tenia inteligencia y parte : 

Que estas intrigas tendían á hundir 
á un funcionario público que conocida
mente ha prestado tan buenos servicios, 
con los cuales ha llegado á formarse una 
reputación que le ha hecho merecedor de 
la soberana consideración de S M., ha
biendo al propio tiempo recibido en aque
lla capital un testimonio público de apre
cio y estimación. El Gobernador manifes
tó , después de otras observaciones, que 
el celo, la actividad y energía de Serra 
estaban acreditados en sus especiales ser
vicios , y que su falta se hacia sentir en 
todos los importantes cargos que le esta
ban confiados, no apareciendo mas que 
pruebas de lo buen servidor que ha sido 
desde que fué nombrado Comisario de 
vigilancia.

Sin embargo de todo dijo el Promotor 
Fiscal que los dos hechos de que se tra
taba, referentes á las plazas que se daban 
de baja y al descuento del medio duro 
mensual á los vigilantes, eran abusos co
metidos en el ejercicio de funciones ad
ministrativas , para cuyo castigo debia 
impetrarse del Gobernador el permiso para 
procesar á Serra, con lo que se conformó 
el juzgado que remitió al efecto compulsa 
de las diligencias.

El Gobernador contestó al juzgado 
con fecha 17 de Marzo de 1853 que el 
descuento que sufrieron algunas veces los 
individuos de la ronda aparece ignorado 
del expresado Serra, quien tan luego co
mo lo supo , pues ni recibia el dinero ni 
lo distribuía , dispuso cesase , pagándose 
desde entonces íntegramente á cada uno

su haber; que le constaba tenia Serra cu
biertas de su propio bolsillo las gratifica
ciones que á los subcabos y cabos se da
ban por sus especiales servicios. Que el 
cargo relativo á las plazas que se dice 
eran baja y cuyo haber percibía Serra, es 
precisamente uno de los servicios mas 
meritorios y de mas ventajosos resultados 
que tiene contraidos. Encargada , dice , á 
su autoridad y acierto en gran parte la 
vigilancia de aquella ciudad y aun de las 
provincias catalanas, y no teniendo el 
Gobernador civil fondos de que disponer 
para procurarse agentes con cuyas noti
cias se pudiera descubrir y perseguir mas 
fácilmente á los criminales, se le autorizó 
verbalmente para que pusiese en revista 
figurada las plazas que fuesen necesarias 
para cubrir estos gastos, lo que llevó á 
cabo con una economía y unas ventajas 
sorprendentes, de lo que no podia tener 
noticia la malicia de sus acusadores; ig
norando quienes fuesen los confidentes 
reservados ni la cantidad individual que 
á cada uno se les satisface, no obstante 
de que con su aprobación consta la total que á ellos se destina.

Por estas razones, y puesto que se 
pide la autorización por motivos que lejos 
de ser cargos para é l , en el desempeño 
de sus atribuciones, son servicios mere
cedores de especial atención, habiendo 
recibido por ellos del Capitán general sa
tisfactorias muestras de aprobación , no 
podia menos de negar el permiso que se 
solicitaba para procesarle, y así lo hizo 
conforme con el parecer del Consejo pro
vincial :

Visto el art. 8.° de la ley para el go
bierno de las provincias de 2 de Abril 
de 1845, según el cual los funcionarios ó 
agentes inferiores al Jefe político (hoy 
Gobernadores de provincia) están obliga
dos bajo su responsabilidad á obedecer y 
cumplir las disposiciones que se le comu
niquen por el conducto debido, sin que 
por su obediencia puedan nunca incurrir 
en responsabilidad de ninguna clase:

Visto el párrafo 12, art. 8.° del Código 
penal, según el cual están exentos de 
responsabilidad criminal los que obran en 
virtud de obediencia debida:

Considerando que el cargo que se ha
ce á D. Ramón Serra y Monclús, por el 
descuento que sufrían los individuos de 
la ronda, se halla desvanecido por el re
sultado de las diligencias practicadas, en 
las que consta no solo que se hallaba 
establecida aquella baja antes de encar
garse dicho Serra de la comisaría, sino 
que dichos individuos percibieron ínte
gramente su haber tan pronto como Ser
ra tuvo noticia de la misma, cuya cir
cunstancia ignoraba, porque ni recibia 
el dinero ni lo distribuía :

Considerando que tampoco es pro
cedente el relativo á las plazas que se 
dice eran ba ja , y cuyo haber perci
bía Serra, no solo por estar para ello au
torizado por el Gobernador de la pro
vincia , sino porque su aplicación ó des
tino mereció siempre de dicha superior 
Autoridad la mas completa aprobación,

motivos por los cuales está exento de la 
responsabilidad en que se funda el juz
gado para procesarle según los artículos citados;

El Consejo opina puede V. E. servir
se consultar á S. M. se confirme la negati
va resuelta por el Gobernador de Barce
lona, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  
(Q. D. G.) resolver, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ó r- 
den lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1 8 5 4 .= S a n  Luis.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Barcelona.

E x po sic ió n  Á S. M.
SEÑORA: El círculo médico de Segorbe ha ex

perimentado la mas grata emoción al recib ir el 
Real decreto del 5 de Abril sobre asistencia m é
dica de los pueblos y de los menesterosos.

Hace tres añ os, SEÑORA, que los profesores 
que su sc rib en , sin el carácter que hoy les dá la 
sociedad científica que fo rm an, elevaron sus ru e 
gos al excelso Trono de V. M ., manifestando las 
aprem iantes necesidades de los pueblos pequeños, 
relativas á  la asistencia m édica; y  difícilmente po
drían hoy contener los impulsos de gratitud que 
conmueven sus pechos leales al ver á  su idolatra
da R ein a  acudir solícita á  la realización de sus 
nobles aspiraciones; al ver á  V. M ., SEÑORA, sim
bolizando la caridad y beneficencia pública, en ju
gar las lágrimas de tantos infelices como en la 
nación española lloraban en sus dolencias la falta 
de los inapreciables consuelos de la medicina.

Esta corporación descendería gustosa á exponer 
los inmensos beneficios que el Real decreto á que 
se refiere ha de reportar á los pueblos de corto 
vecindario, ya regularizando en ellos el ejercicio 
de las profesiones médicas, ya atendiendo á las 
exigencias mas urgentes de la higiene; pero el 
justo temor de molestar vuestra Real atención, no 
la perm ite una espansion mas lata de sus nobles 
sentim ientos, y se contiene á rendir á V. M. esta 
sincera m uestra de su eterna gratitud por u n  
acto tan digno de figurar en tre  los muchos que 
trasm itirán á la posteridad la sabiduría y gran
deza de la segunda Isabel.

Felices, SEÑORA, todos los miembros de esta 
corporación, si m ientras se afanan por secundar 
los benéficos fines de su augusta Soberana, en la 
parte  que les co rresponde, se digna V. M. acoger con su m aternal dulzura este testimonio de su  ad
miración y resp e to : felices tam bién si el Todopo
deroso acepta, como se proponen , sus fervientes 
votos por la salud y la vida de V. M., que es la 
mejor garantía de la ven tura de los españoles.

Segorbe 15 de Mayo de 185í. =  SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M .=E1 P residen te , Carlos L ú- 
c ia .= E l Secretario, Dr. José Ricart y Martínez.— 
Joaquín M artin.=M iguel C ervera.=Joaqu¡n O rea- 
ga. =  Miguel Sebastian. =  Luis Ibáñez. =  Cárlos 
Bosc. =  Matías Montesinos. =  Miguel Sebastian y 
Chiva. =  Pedro Manso. =  Manuel Lucia. =  Manuel 
Vigo —Matias Sim ón—José Pedro y G il.=L uis A r- 
nau.=C ristóbal Montesinos—Justo Iñigo.=M anuel 
Tomás.=M iguel Bleza.=M anuel Jordan.=José S e - 
garra.=C ristóbal Montesinos y  Gil.=Domingo A l- ca y d e .= Jo sé  Roselló. =  Luciano Vigo. =  Ramón 
Santa OIaria.=Blas Vicente.—José Mallen. =  Jaime 
Frigola.

En igual sentido ha felicitado esta misma cor
poración al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

2 .a se cción .-  OFICINAS GENERALES,
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña  I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española R e in a  de las 
Españas: Al Gobernador y Consejo provincial de Murcia y á cualesquiera otras Autoridades y  per
sonas á quienes tocare su observancia y cum
plimiento, sabed que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en Mi Consejo Real pende en



grado de apelación e n tre  p a r te s ,  de la una  el li
cenciado D. Trin idad Sicilia Meca, en  r e p re sen ta 
ción y defensa de la sociedad m in e ra  titulada «La 
Constancia,)) ape lan te ,  y  de la o tra  Mi Fiscal en  r e 
presen tación  de la Adm inis tración del Estado, ape
lada ,  sobre  que  se confirm e ó revoque  la se n te n 
cia dictada en 25 de Agosto de 1852 por el Consejo 
p rovincia l  de. Murcia , en  la cual se declaró válido 
y  subs is ten te  el decre to  de caducidad de la m ina 
«Plata» expedido por el G obernador de la p ro v in 
cia en  8 de Marzo de dicho a n o :

V i s to :
Visto el expediente g u b e rn a t iv o ,  in s t ru id o  a n te  

el G obernador  de la provincia  de M urc ia ,  del q ue  
re su l ta  que en 22 de Julio de 4 851 p re sen tó  u n  
escrito D. Pedro Sánchez expresando  q ue  la m ina  
«Plata ,» cuya  s i tuación y  l inderos consignó,  de 
q ue  era concesionaria la sociedad m in e ra  t itu lada 
((Constancia» se hallaba abandonada  y s in  h aberse  
trabajado por mas t iempo del permit ido  por la ley, 
y  por tanto com prendida  en  el caso tercero ,  a r t í c u 
lo 24 de la m i s m a , y pidiendo en consecuencia  
que  el G obernador  declare  la caducidad de la con
cesión de la expresada m ina :

Que notificado él denuncio  en 3 de O c tubre  si
g u ien te  al r e p re se n tan te  de  la sociedad «Constan
cia» p re sen tó  en  8 del mismo mes escri to oponién  * 
dose ,  y  pidiendo q ue  se dec lare  h n p ro o g d e n te ;

Que I). Ju an  Antonio Ábellan, subrogado e n  los 
derechos del d e n u n c ia n te ,  r e c u r r ió  n u e v am en te  ai 
G o b e rn ad o r  pidiendo en  escrito  de 9 de E nero  de 
4 852 que  se declarase  la caducidad de la m ina en 
cues tión  á la m ayor  b rev ed ad ,  en a tención á ser  
c ie r to  el hecho de abandono según  un a  in form a
ción q ue  acompañaba y á que  la sociedad conce
sionaria  seguía los trabajos de explotación; y ú l t i 

m am e n te ,  qu e  el G o b e rn ad o r  á v i r tud  del escrito 
é información prec i tados ,  decre tó  en  8 de Marzo, 
prévio  d ic tam en  del Consejo provincial ,  la caducidad 
solicitada:

Vista la dem anda  q u e , reclam ando con tra  la 
a n te r io r  r e s o lu c ió n , p re sen tó  el r e p re se n ta n te  de 
la sociedad «Constancia» pidiendo q ue  el Consejo 
p rov incia l  re p u s ie ra  el decre to  referido:

Vista la contestación de la A dm in is trac ión ,  de
m andada ,  pidiendo q u e  se declarase válido y  s u b 
sis ten te :

Vistas las actuac iones y  p ru eb as  de p r im e ra  
instancia :

Vista la sen tenc ia  de que  se ha hecho mérito ,  
pronunc iada  en  25 de Agosto de 4 852 por el Con
sejo provincial  de Murcia :

Vista la apelación in te rpues ta  en  t iempo y  fo r
ma por el d e m a n d a n t e , y  el escrito  mejorándola,  
p resen tado  por el licenciado D. Trin idad  Sicilia 
M eca , r e p re se n ta n te  de la sociedad «Constancia,» 
en  3 de Se t iem bre  de 4852 , pidiendo q ue  se a n u le  
el decre to  de caducidad de la mina «Plata» dado 
en 8 de Marzo del mismo a ñ o ,  y  se condene  en  
costas al d ^ o u n d i a n te , fundándose  e n t r e  o tras  r a 
zones en  la q u e  no habiendo su  pa r te  obtenido au n  
la concesión definitiva de la m ina «Plata ,»  e ra  
im proceden te  J¡a declaración de caducidad de la 
m i s m a ;

Vjsto ei escri to  de  contestación al an te r io r ,  p re 
sentado en  30 de Diciembre de 4 853 por Mi Fiscal, 
e n  solicitud de q u e  se confirme la sentenc ia  del 
Consejo provincia l :

Vistos los a r tícu los  4 04 y 4 02 de la in s t rucc ión  
provisional de 8 de  Diciembre de  4825 para  la e je 
cución de la ley de 4 de Julio del mismo año sobre  
m in e r ía ,  p rev in ien d o  q u e ,  reconocida por peritos

la demarcac ión m in e ra  solicitada, se r e m i ta  el e x -  | 
pediente  con m u es tra s  del m inera l  á la Dirección 
genera l  para  su  calificación y a p robac ión ,  y  q ue  
obtenida  esta se l ib re  al in te resado  testimonio, 
c onse rvándose  el original en  el a rch ivo  de la ins
pección :

Vista la ley de m inas de 4 4 de Abri l  de 4 849, 
c u y o  a r t .  2.° declara  de propiedad del Estado las 
sus tanc ias  m in e ras  que  no podrán  beneficiarse  sin 
concesión del Gobierno  :

Visto el a rt.  4.° de dicha l e y , p rev in iendo  que  
á la concesión de u na  m ina  por el Estado ha de 
p reced er  u n  expedien te  in s t ru id o  conform e á r e 
g lam ento  ; y q ue  por el Ministerio del ram o se e x 
p ed irá  á los concesionarios el t ítulo  de propiedad: 

Visto el reg lam en to  de 3! de Julio de 4 849, q u e  
en  su  a r t .  60 dispone q u e  demarcada u n a  p e r t e 
nen c ia ,  en  el preciso té rm ino  de 4 5 dias se r e m i 
t i rá  al Ministerio ( h o y  de F om en to )  el e x p e 
d iente  original y  dem ás que  se expresa  :

Vistos los a r tícu los  64 y 62 que  hab lan  de la 
m anera  de com ple ta r  estos exped ien tes  hasta  que  
recaiga la resolución m in i s t e r i a l , con tra  la q ue  
podrá  in te n ta r s e  dem anda an te  el Consejo Real por 
la p a r te  q u e  se considere  agraviada :

Considerando q u e  según  resu lta  has ta  por con
fesión del re p re se n tan te  do la sociedad «La Cons
tancia ,» no ha llegado esta á o b ten e r  a u n  la con
cesión definit iva  de la mina q u e  se d ispu ta  ni por 
la aprobac ión de la Dirección del ramo, que  p r e v e 
nía la legislación a n t i g u a , ni por medio del título 
qu e  ha de expedir  á su  favor Mi Ministro de F o m en 
to, con arreg lo  á los citados a r tículos de la ley y 
reg lam ento  de m inería  de 4 849:

Considerando q ue  hasta q ue  se l lene  este r e 
quisi to  no se halla  te rm inada  la ins t rucc ión  del

expediente gubernativo que ha de preceder á la 
c o n c e s ió n , ni  cabe  por consigu ien te  d i sp u ta r  por  

| la via contenciosa  sob re  si h a  habido ó no m éri tos  
i para  declarar  su  caduc idad ;
| Oido Mi Consejo R e a l , en  sesión á q u e  as is t ie ron  
\ D. Francisco  Martínez de la Rosa,  P re s id e n te ;  el 
| M arqués de Vallgornera,  D. Domingo Ruiz de la Ve- 
] ga , D. José María Perez  , D. José Velluti ,  D. F lo -  
| rencio  Rodríguez V aam ondé ,  D. Miguel Puche  y 
\ Bautista , D. Manuel de S ierra  y Moya , D. Antonio 
í Gil de Zara te  , D. Ju a n  R u t le r ,  D. Manuel García  
i G a l la rd o ,  el Conde de C lonard ,  D. Cándido N oce-  
! d a l , D. Pedro  María Fe rnandez  Villa v e rd e ,  D. José 
\ Ruiz de Apodaca, D. Diego Martínez de la Rosa, Don 

F e rn an d o  A lv a rez ,  D. Antonio N av a r ro  de las Ca
sa s ,  D. José C a v ed a , D. Francisco  de Tam as Ilevia, 
el Conde de Vigo, D. Manuel Z irazaga ,

Vengo en dec lara r  nu lo  todo lo actuado  en este 
pleito por falta de com petencia  de  la ju r isd icc ión  
contencioso-adm in istra tiva  para conocer de él en  
su  actual estado: a cu d an  las p a r te s  donde y  como 
corresponda .

Dado en  Palacio á doce de Abril  de  mil  ocho
cientos c incuen ta  y cuatro .  == Está ru b r ic a d o  de la 

; Real mano. =  El Ministro de la G o b e rn a c io n -  
Luis J o s é  S a r t o r i o s . »  

j Pub l icac io n .=L e id o  y publicado el a n te r io r  Real 
decreto  por mí el Secretar io  genera l  del Consejo 
Real ha llándose celeb rando  aud ienc ia  pública el 
Consejo p le n o ,  acordó que  se tenga como re so lu 
ción final en  la instancia  y au tos  á qu e  se refiere,  
q ue  se u n a  á los m ism os ,  se notifique á las partes  
p or  cédula  de  ug ier ,  y se inserte en la Gacbta, 
do q u e  certifico.

Madrid 26 de Abril  de 4 854. =** José de Posada 
H e r re ra .

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Febrero de 1853.

E stado d e  lo s  d o c u m e n t o s  y  v a l o r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  t o d a  c l a s e  d e  d é b i t o s  y  p o r  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s , q u e  s e  f o r m a  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  
lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d i s p u e s t o  e n  la  r e g l a  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  la  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g i m e n  d e  l a s  o f i c in a s  d e  la  D e u d a  d e  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  
y  c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r  e n  e l  t é r m i n o  d e  3 0  d i a s  c u a l q u i e r  c r é d i t o  n o m i n a t i v o  d e  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c i ó n ,  
e n  e l  c o n c e p t o  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p l a z o ,  l a  J u n t a  p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b l i c a ,  y  s o n  á  s a b e r :

INTERESES.

Número Capitales, » cuda Capitalizables
de RAMOS DE QUE PROCEDEN. amortizable. á 3 por 4 00. No capitalizables. TOTALES.

documentos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Clero regular................................................................................................................................................................ 13.388,674. .29 » 4 ,733.. 5 4.4 34.939. . 4 1 4 6.742.369 . .  4 4
ídem secular.......................    ° ” ” 2-350 424,293. .30
Adquisición de deuda por subastas.......................................................................................................................................................  " » » 567,502.. 7
Inutilización de efectos............................................................................................................      aÍ k’q™ q* * ” w 4 56,297
Atrasos................     415,87J..33 » * 4,627..  8 4 4 7,507., 7

i? '? ? ? ’!!?!! " . o  * 4 ,733 . .  5 4.4 56,4 4 6 . . 4 9 4 7.707,974 . .  24
Conversiones................................................................................................................................................................  94.4 11,796. .29 » 253,863.. 8 4 8.076,398..45 4 4 2.444,058. .4 8

Que corresponden á las Clases de deuda, á saber: 419.661,806. .26 ,  237,61 8 . .  4 3 4 9.232,51 3 4 30.1 32,030.. 8

AMORTIZACIONES POR PAGO DE DÉBITOS.

8 Renta del 3 por 4 00 interior consolidado............................................................................       . . " 1’965 45,965
4 4 Idem id. diferida................................................................... ....................................................................................  ' u 1 ? * » 1,900 4 29,900

648 Idem del 4 por 4 00 .....................................................................................................       / q w ’v q  ? * 279. .29 422,864. .23 2.444,980.-4 7
504 Idem del 5 por 4 00 in te r io r . . ........................................................................................................................................  Aqnnn * 4,475..4 0 424,445..22 2.270,269.. 33

60 Idem id. exterior................................................................................................................................................    « í - Í - q " » 244,366..1 4 724,366..1 4
98 Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas..................................................................................  qU ’- q- ' i * * ” 3.24 7,559. .4 9
82 Idem por intereses de cinco sextas partes...............................  ........................................................................  19.0 9 40 * w w 948,727 ..  4 1

4 Idem de valor p resum ible . . . ................................................................................................................................  ^07 - a » ' » 4 20,240
8 Idem de capitales de censos de la Orden de San Juan....................................................................................    * » 574, ,28 398,351 ..32

4 79 Vales no consolidados.-................................................  * ................................................ 0-16,63j . . ' 0  * M  ̂ 546,635. .4 0
4 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable..................................................................      . q i°  1 - " 0 9,105
4 Idem id. no negociable...................        í * * » 4 35,91 0 . .  4 9

4 012 Idem sin i n t e r é s . ■.............................................................................................................................      ’j í  "  * * » 4.74 7,960.. 4
60 Idem id. pasiva....................................................................................................             78*000 ' " ” 4.628,000

6 Idem amortizable de primera clase................................ ................................... .......................................... ,’  ̂ ' » » 7S,000
6 Idem id, de segunda clase. .......... .................................... ................... .................................................................. 29o,000 „ B  ̂ 295*000

2633 4 6.oo0.099. ,34 M 1,755.. 5 1.1 56.1 1 6. . 1 9 4 7.707,971 . .  24
 ...................................................................................AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES. ■ m ................ ....ui.  ................. „..........„ ......... ......

469 Renta del 3 por 1 00 interior consolidada.................... ......................................... ...................................... .. 5.617,0 44 .. 20 * w n 5.617,0 44, .20
2 ídem id. exterior................................................................................................................      2,30 0 » M  ̂ 2,300

4 65 Idem id. diferida. ................... .................................................... ................................................................... .. 4.412,500 « }) n 4 412 500
4 826 Idem id. exterior    ................................ ....................... ........................................................................... 20.840,000 » w # 20.840,000
2884 Idem del 4 por 100..................................................................................................................................................................................  * 247,299. .10 1.489,067. .23 4.242^795. . 4 9

768 Idem del 5 por 100 interior..................................................................................     42.294,075. .14 » 8,563. .32 4.038,61 5 1 6.341,257. .1 2
68 Idem id. exterior  ........... ......................................................................................................... .....................  0 “ ’’ 4 61,249.. 29 545^249.. 29
4 6 Certificaciones de P. L. en diezmos por capitales reconocidos...............................................................................  2.40¡>,o»4.. 4 » B b 2.408,554.. 4
93 Idem id. por rentas no percibidas. . .   .................................... ...............................................................................  6.061,344. .24 » }) w 6.064*344*.!24

J 4  Idem jd. por intereses de cinco sextas partes.................................................... .................................................. 834,352..23 » w }) 831*352.* . 23
2529 Vales no consolidados................. ...................................................................... .......... ......................................... .. 7.773,364 ..  24 » M w 7.773^364! .24

271 Deuda provisional negociable..................................................................................................... ..................... .. 4 1.7 57,792.. 3 « „ „ 4 I ! 7 5 7 7 9 2!. 3
3 Idem id. no negociable  ..................................... .................................................................... .. 4 47,554..24 » w M *4 47,*554 !! 24

64 Documentos de la primera media anualidad de 4 825 por vitalicios,............................................................ 429,104. .28 » „ n 4 29 4 04. '.28
4 Certificación procedente de deuda corriente á 5 por 4 00 á papel negociable............ - .......................................   a 6.658,605. .1 0 » „ 6.658*605! .40

23 Deuda corriente á id. id no negociable.......................................................................................      4.323,377. .18 5.728,860. .21 » x, »0 052 2 3 8 ' * ñ
Idem sin interés........................................................................................................ ............  ................................. 5.574,000 » „ „ 5 571 000* '

488 Idem pasiva extranjera   .................... ................................ ......................................... ................... .. 9.052,000 >» a y siosaio-OO ' ■

9992 94.141,796. .29 1 2 .387 ,46531  255,863.. 8 5,688,932.. 4 8 4 4 2.4 44,058.. 1 8
•— « - « « « « «  RESUMEN. ____ : —  -    B

5  Por amortización por pago de débitos por todo? conceptos.............................................................    16.550,099. .31 „ 1 ,7 5 5 . .  5 1 . 1 5 6  1 1 6 . . 1 9  1 7  707 971  M
9 Por conversiones........................     . ........................................  94.111,790 . .29 12.387,463. .31 255,863,. 8 5.688,932.. 1 8 112^444,’o5S ! .' i8

12625 Totales.......................................................... 110.661,896. .26 12.387,465. .31 257,618..13 6.845,049.. 3 1 3 0 .1 5 2 ,0 3 0 . .  5

v se i ?  rea lis  ̂  e i n fe^'v nía rav ed vr 1 'orf ' Sp rf rÍ!> n T-C¡n  °  ^0CUme,?ll03 co?  interé1s 7  s i« ¿1 hacen. á una suma por capitales de ciento diez millones seiscientos sesenta y un mil ochocientos noventa
Ues por ciento do^cíeutós cincmenta v siete ind ^eiscieníns din? i  ^ m! ?es trescientos ochenta y siete mil cuatroc.entos sesenta y cinco reales treinta y un  maravedís: por intereses capitalizables al
vedis vehon ou fm man u T t o t a f d e  ciento treim- S n  Y, Cl'°  real,es ‘‘T ®  lna,ra,vedis; V Por los no capitalizables, seis millones ochocientos cuarenta y cinco mil cuarenta  y nueve reales tres m a r a -
conceotos poroue de ía p res -nhda  á l H o n v e S  se i  d a ? c.ncuen a y dos mil treinta reales cinco maravedís vellón: adviniendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, poique ae ia pi esentaaa a la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 14 do Mayo de 4 85*,«*=*Celestino Alonso.«=»Gon mi in te rvenc ion .^E l Contador general de la Deuda, José de Adaro.*=V-° B.WArhtizabaL
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O B S E R V A C IO N E S . E n  el b a la stra je  se lia tra b a ja d o  p o co  en este m es p o r q u e  las llu v ia s  han im p os ib ilita d o  la e x tra c c ió n  d e l lastre  en las rieras . 
Se han em p e za d o  los  tra b a jos  p a ra  la co n s tru cc ió n  de  la esta c ión  d e  Sabadell.
L as llu v ia s  d e l m es p asad o y  d e l p resen te  han causado m u ch as in te rru p cio n e s  en  los  traba jos.

B a rce lon a  4 .°  d e M a y o  d e  4 8 5 4 . = G irón  a C lavé  y  C o m p a ñ ía .= V .°  B . ° = E 1  In g e n ie ro  Jefe del d istrito . J. M e r lo .= E s  co p ia , M ora .

D I S T R I T O  D E  T A R R A G O N A .  i n s p e c c i ó n  f a c u l t a t i v a .

F E R R O -C A R R IL  D E  T A R R A G O N A  A  RE U S 4 3 ,1 6  K IL O M E T R O S  — 2 ,3 6  L E G U A S .
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4 !  E stán m u y  adelan tad as, y  en  a lgu n os trozos  c o n c lu id a s , las ob ra s  de  esp iar,ación  y  afirm ado corre sp o n d ie n te s  á 9 .2 2 8  m etros  lin ea les de  v a r ia c ion es  de  ca rre tera s  y  cam in os. 
2* H a y  cin co  p u en tes  de  im p orta n cia  y  un  v ia d u cto  de 22  m etros ele a ltura .
3? Se han m an dado re fo rm a r  v a r ia s  de  las obras  com p ren d id a s  en  el p resen te  estado.

B u rg os  1o  de  M a yo  de 1 854 . =  E1 in g e n ie ro  Jefe del d is t r ito , In sp ector  fa cu lta tivo  de  la l ín e a ,  C a lix to  Santa C ru z. =  Es c o p ia .= M o r a .



En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 
del corriente , esta Dirección general ha señalado 
el día 26 del próximo mes de J u n io , á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de ios cuatro primeros trozos del camino de Cuen
ca á Guadaiajara , cuyos presupuestos , con deduc
ción de las partidas de im previstos, son como 
s ig u e ;

I M P O R T E .

t r o z o s .  Reales vellón.

1.°................ 128,355
1 ° . . ............  317,201
3.°................  412,231
í.° ................  296,819

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y en Cuenca ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y  otro punto 
de manifiesto para conocim iento del público los pre
supuestos, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en cada uno 
de los expresados rem ates será de un 3 por 100 
del importe de cada uno de los citados presupues
tos , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por dicha instrucción.

Madrid 22 de Mayo de 1834.== El Director ge
neral, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .........................., enterado del

anuncio publicado con fecha 22 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del 
t r o z o . .  de la carretera de Cuenca á Gua
daiajara , se compro me le á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 . ª  S e c c i ó n . -  A N U N C I O S

MINISTERIO DE E S T A D O .

La legación de S. M. en París ha remitido á 
este Ministerio la Gaceta de Bogotá de 30 de N o 
viem bre próximo pasado que contiene el anuncio  
siguiente:

((Despacho de Relaciones exteriores.=B ogolá  26 
de Noviembre de 1853.=»El Gobernador de la pro
vincia de Oeaña participa á este despacho, con 
fecha 29 del mes próximo pasado, que el dia 27 
del misino habia fallecido en aquella ciudad el 
súbdito español Tomás María Y ilanova, quien en  
su disposición testamental declaró ser hijo legíti
mo del Sr. Santiago Murior y la Sra. María Toma
sa V ilanova, naturales y vecinos de la ciudad de 
Tarragona, en los reinos de España.

Asimismo declaró dejar 3400 pesos fuertes en 
dinero, oro sellado y por labrar, y en Cartagena, 
en poder del Sr. Pedro Macía, un cajón grande 
conteniendo 2000 ejem plares del cuaderno titulado 
H idroterapia , y varios otros efectos en dos bultos 
forrados con encerados nuevos.

Fueron nombrados albaceas los Sres. Ramón 
Santo-Dom ingo y Marcelino M. de P inillos; y  una 
de las disposiciones del testamento e s , que el 
producto líquido de la cantidad testada se distri
buya entre los pobres de las provincias de Soto, 
Santander y Pamplona.»

Lo que se publica para conocimiento de ios 
interesados.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Habiéndose dignado ap robar  S. M. el ad jun to  

pliego de condiciones para la demolición de las ca
sas de la Pue r ta  del Sol, núm. 14 y ad y acen te s ,  de 
las calles del Carmen y de Preciados , que constan 
en  el plano puesto  de¿de hoy de manifiesto en la 
portería  del Consejo provinc ia l ,  lie acordado que 
la suba, ta tenga lugar á las doce del dia sábado 3 
de Junio  próximo en  el salón del expresado Conse
j o ,  piso p rim ero  de la casa del G obierno civil de 
esta provincia.

Pliego de condiciones.
1? Eí rem atan te  se obliga á demoler por su 

cuenta  las casas y partes  que ,  según  el plano ad
ju n to ,  com prenden  8432 pies y  24 céntimos de 
pies su perf ic ia le s , y á portear  de su cuen ta  tam 
bién las t ie rras  y escombros que  resu l ten  del de r 
ribo á ios vei tedeios designados en el campo.

2* Si verificado el de r r ibo  resu l tan  cuevas, só
tanos , sibiles ó pozos de aguas claras ó sucias, se 
r á n  demolidas de su cuen ta  las bóvedas, y  te r rap le 
nado el espacio que ocupen por tongadas', apisona
das con pisón d i cuña , hasta deja r  perfectam ente  
enrasado el te r ren o  á la a l tu ra  de las calles.

3* El rem a tan te  hará suya toda la p ied ra ,  la
d r i l lo ,  m a d e r a , h i e r r o ,  cascote , te ja ,  clavazón, 
p u e r t a s ,  v e n ta n as ;  v idriera  , y en general todos 
los aprovecham ientos que resu l te n  del der ribo  de 
las mencionadas c a s a s , y los que  ya se han e x t r a i -  
do de ellas qu e  es tán  de manifiesto en las mismas 
casas que  van á demolerse.

4a E! escombro y materiales de aprovecham ien
to que re su l ten  del derribo  se hac inarán  dentro  del 
vallado establecido al efec to , á fin de que no se 
entorpezca el tránsito  público , debiendo sacarse 
d iar iam ente  todos los que h ay a n  sido removidos ó 
a rrancados  , á cuyo efecto debe tene r  el contra
tista á su disposición el núm ero  de ca rros  necesa
rios, asi para el porte de escom bros ,  como para el 
de materiales ú f i !^ .

3? El terreno ha de quedar com pletam ente ex 
pedito y explanado en el improrogable térm ino de 
50 dias', á contar desde la fecha del otorgamiento 
de la escr itu ra : pasado el término sin haber lle
nado esta condición, los operarios de la villa veri
ficarán la explanación de cuenta y riesgo del con
tratista.6Í El derribo tendrá lugar bajo la dirección de 
persona facu lta tiva , y com petentem ente autoriza
da , elegida y  retribuida por el contratista . con 
objeto de prevenir un incidente desgraciado: dicho 
contratista dará conocim iento á la Autoridad local 
del facultativo que designe.

7? Para tomar parte en la subasta acreditarán 
los lid iadores haber depositado en la Caja general 
de depósitos la cantidad de 2000 rs. vn. en me
tá lico , cuya cantidad será devuelta á los lic itado- 
res concluida la su b asta , á excepción del que ob
tenga la adjudicación.8a Verificada e.Ha, el rematante estará obligado 
á depositar en la Caja general hasta completar 
20,000 rs, vn . en m etálico, por via de fianza, para 
asegurar el cum plim iento del contrato: dicha can
tidad no le será devuelta hasta el dia que term ine 
su compromiso.9a No se admitirá postura en que se  exija al
guna cantidad además del aprovechamiento de ma
teriales.10. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrad o s, arreglados al adjunto m od elo , y será 
preferida aquelia en que se ofrezca mayor cantidad 
por ei aprovecham iento, además de costear toda la 
d em olición , terraplén y saca de m ateriales y  es
combros.11. El dia de la subasta, que habrá de verifi
carse el 3 de Junio próxim o, se abrirán los pliegos 
que se p resen ten , adjudicándose aquella á favor 
del que haga la proposición mas ventajosa.

12. En el caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales , sea por ofrecerse en ellas una 
cantidad igual y mayor que todas las dem ás, ó por 
limitarse las que se presenten á hacer el derribo 
por el aprovecham iento, se admitirán pujas á viva  
voz por espacio de media hora , no pudiendo tomar 
parte mas que los que hubieren presentado las 
proposiciones iguales.

13. La cantidad que deba satisfacer el rema
tante será entregada en la depositaría del Gobierno 
civil de la provincia á los 20 dias del otorgamiento 
de la escritura.14. Seián de cuenta de este los gastos de otor
gamiento de escritura, toma de razón y  copia que 
lia de ser entregada en el Gobierno c iv i l , y el abo
no de 3250 r s . , importe de los derribos verificados 
ya en las citadas casas.

Madrid 24 de Mayo de 18 54. =  El Conde de 
Quinto.

Modelo qu:' se cita.
D. N. N ................... . enterado del pliego de con

diciones para la demolición de las casas núm. 14 
de la Puerta del Sol en esta corte , y  sus anejas á 
las calles del Carmen y Preciados, se obliga á to 
mar á su  cargo dicha dem olición, con entera su 
jeción á las condiciones insertas en el pliego for
mado con tal objeto por el aprovecham iento de 
m ateriales, y  la cantidad de se expresará en  
letra).

Fecha Firma.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA U A C Ih N D A  PU B L IC A .

Los individuos que á continuación se expresan, 
y cuyos haberes han debido percibir por la Teso
rería centra l, ó los herederos de los que hubiesen  
fallecido, se presentarán por sí ó por medio de 
apoderado en esta Dirección g e n e r a l, sita en la 
calle de A lca lá , casa llamada de la Aduana, en  
cualquier dia no feriado, desde las diez de la ma
ñana á las cuatro de la ta r d e , á enterarse de las 
liquidaciones que se les han hecho por haberes 
vencidos y  no pagados hasta fin del año de 1851; 
en el concepto de que los que no lo verifiquen en  
el térm ino de 30 dias , contados desde la fecha, se  
entenderá que se conforman con dichas liquidacio
n e s , y  se les dará el curso prevenido.

Clase activa.
D. Alejandro La torre.Esléban Ortega.

Luis Saltó.
Francisco Noriega y Junco.
Juan Barcina.
José Molina.
Eduardo Corrales.
Gabriel Contador.

Los herederos de D. Teodoro Crespo.
Idem de D. Manuel Alonso.

Clase pasiva.
Los herederos de la Excma. Sra. Doña María 

del Pilar Onís.
Los herederos de Doña María Dolores Gordon:Doña Lucía de la Cuadra.

Gregoria Campuzano.
María Luisa Gacel.
Juana Grábalos.
Matilde de Soto y Urquijo.

D. Pedro Nola. co Fernandez.
Los herederos del Excnio. Sr. D. Joaquín de Acosta.
Idem del Excmo. Sr. D. Antonio Fernandez de Urrulia.
Idem de D. Francisco Hurtado de Mendoza.ídem de I). Juan Bautista de Diego.
Idem de D. Fernando Garavantes.
Idem de D. Claudio Fernandez.
Idem de D. José Miguel Aré va lo.
Excmo. Sr. I). Fermín Caballero.
D. Aureliano Beruete.

Dionisio Bassecourt.
José García Martínez.

Madrid 23 de Mayo de 1854.*=*El secretario, Antonio Martínez Lage.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL
D. Manuel María H e r r e r o s , G obernador  de esta provincia &c.
Hago saber  que  por I). José A ndrés Salido y

Estrada, vecino de A lm odovar, se ha presentado 
escrito en 15 de los corrientes denunciando una 
mina antigua de galena , sita en la Mojonera del 
Quinto del egio del Campo, térm ino de la expre
sada villa. Y como quiera que se ignore el antiguo 
concesionario se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean con derecho para 
que recurran exponiéndole el térm ino improroga
ble de un  mes.Ciudad-Real 17 de Mayo de 1834.**Manuel María 
Herreros.

D. Manuel María H erreros , Gobernador de esta 
provincia &c.Hago saber que por D. José A ndrés Salido y  
Estrada, vecino de A lm odovar, se ha presentado 
escrito en 15 de los corrientes denunciando una 
mina antigua de g a len a , sita en cabeza Lovera del 
Real valle de la A lcudia, térm ino de la expresada 
villa. Y como quiera que se ignore el antiguo con
cesionario se publica en  este periódico o fic ia l, con
firiendo á los que se crean con derecho para que  
recurran exponiéndole el térm ino im prorogable de 
un mes. w ,Ciudad-Real 17 de Mayo de '!854.=M anuel Mana 
Herreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del A yuntam iento de Cabó, dota

da con el sueldo de 100 rs. vn . anu a les, se halla 
vacanteLos aspirantes dirigirán sus solicitudes en  el 
térm ino de un mes á la municipalidad que pro
veerá dicho cargo con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre últim o.

Lérida 20 de Mayo de 1834 .=L u is de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del 

A yuntam iento de Salinas, dotada en 3000 rs. anua
les, he acordado que se anuncie tres veces durante 
el término de un mes en la G a c e t a  de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provincia para que los 
aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes á 
dicha corporación , con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 19 de Octubre último.

Alicante 22 de Mayo de 1854.— José María de 
Monta iyo. 3

jGOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del 

Ayuntam iento de Quintana y C ongosto, dotada 
en 1100 rs. vn. anuales, se anuncia aí público para 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
dentro del térm ino de un mes.

León 22 de Mayo de 1854.=L . A. Meoro. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Declarada de necesaria provisión por la Exce

lentísima Sala de gobierno de esta Audiencia la 
escribanía del juzgado de primera instancia de Al- 
berique, que interinam ente desempeña D. Joaquin

A liaga , he acordado se proceda á su rem a te , que 
tendrá lugar el dia quinto posterior á los 30 de 
inserto este anuncio en G a c e t a  de Madrid , bajo 
el tipo de 1000 rs. vn. por que ha sido tasad a , y  
pliego de condiciones que estará de manifiesto en  
este Gobierno y  juzgado de primera instancia de 
A lberique, con arreglo á las órdenes vigentes.

Valencia 17 de Mayo de 1854. =  El secreta
rio, G. L , Joaquin Ferreras.

Nos el doctor D. Manuel Diez de Tejada, pres
bítero , deán de esta santa iglesia , comendador de 
la Real orden americana de Isabel la C atólica, pro
visor y vicario general interino de este obispa
do &c.Hacemos saber que en uso de las facultades que  
están concedidas por la Santa Sede en el últim o  
Concordato, y  teniendo presente lo prevenido en el 
Real decreto de 9 de Diciem bre de 1851 , previa l i 
citación , se saca á subasta en venta por térm ino  
de 30 d ia s , contados desde la inserción en la G a
c e t a ,  la casa sita en la v illa  de Almogia que per
teneció á la fábrica de la iglesia parroquial de la 
misma , y  hoy á los bienes devueltos al clero , se
ñalándose para su remate el dia 27 de Junio de 
este año y hora de las doce de su mañana en el 
palacio episcopal de esta diócesis , cuyo remate se  
verificará ante nos y con asistencia del Sr. Admi
nistrador principal de hacienda pública, bajo el 
tipo de 6483 rs. en que ha sido apreciada, á cuyo  
fin está de manifiesto en la secretaría de cámara 
del Excmo. é lim o. Sr. Obispo de esta diócesis y  en  
la notaría mayor de la misma el pliego de condi
ciones; en la inteligencia que la adjudicación ten
drá lugar cum plidas que sean las formalidades 
que exige el art. 9 de la citada Real resolución.

Dado en Málaga con acuerdo y  parecer de n u es
tro asesor á 20 de Mayo de 1854 .=D r. D. Manuel 
Diez de Tejada.— Por mandado del Sr. provisor, 
José María Hue , notario mayor.

Nos licenciado D. Gregorio de T orres, aboga
do de los Tribunales nacionales, presbítero canó
nigo doctoral de esta Santa iglesia , provisor v ica
rio general de este obispado por el lim o. Sr. Don 
Anacleto Meoro, mi señ o r , Obispo de esta dióce
sis &c.

Hacemos saber que por delegación del limo. Señor 
Obispo y á solicitud de D. Antonio Sánchez Rodrí
guez , vecino de Rioja , hemos señalado para el dia 8 
de Agosto de este año, á las diez de su mañana , en la 
sala audiencia de este tribunal eclesiástico , el re
mate de un trozo de tierra de tercera calidad si
tuado en dicho Rioja, en esta d iócesis, su cabida 
11 tablillas , y  56,875 m ilésim as : linda por P. Doña 
Dolores Careaga ; N. D. Miguel Perceval; S. el cerro, 
y M. Doña María del Mar A lm ansa, valorado en  
8213 rs. y paga anualm ente de arrendam iento 
525 rs. Esta finca perteneció al lim o. Sr. Dean y  
Cabildo de esta Santa iglesia , y  ha sido devuelta  
al clero de esta diócesis á virtud del últim o Con
cordato, y se vende con arreglo al Real decreto  
de 9 de Diciembre de 1851 , bajo las condiciones 
que en él se establecen , y  las generales que obran 
en su respectivo ex p ed ien te , que puede ver en  este tribunal el que quiera enterarse.

Dado en la ciudad de Almería á 18 de Mayo de 
1854.=cLicenciado D. Gregorio de Torres.

R E A L  OBSERVATORIO DE M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE MAYO DE 1854.

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

:t r o  EN 

Milímetros.
TERMO]

Reauinur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION
del viento.

Estado atmosférico.

9 do la m añ a n a .
M ed io d ía ............
3 de la t a r d e . . .  
6 de i d ...............

27,924
27,902
27,860
27,856

709,26
708,70
707,63
707,53

1 5°,0 17 J,5 
19°,6 
16°,9

18°,7 
21°,9
21 ,1

N. N. E . . .  .
SO................
s. SO.............
so ................

Despejado.
1 Despejado. 

A lgunas ráfagas. 
Ráfagas,

Calor m áx im o  del dia..............  ...............Calor m ín im o del d i a . . . . . . . . . . . . . .
20°,3 ! 25°,4 

5o,1 I 6o,4i
Manuel fíico.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON BE LOS HERBEROS,
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T e a t r o .— Cuatro tomos en 4.ª mayor, edición com
pacta, que contiene 7 6  obras dramáticas, casi todas originales.

P o e s í a s . — Un tomo d e  cerca de 7 0 0  páginas, tam
bién en 4.® mayor. En él se comprenden 10 sátiras y 
multitud de le tril las, romances y otras composiciones 
poéticas de diversos géneros , en gran parte inéditas, 
con un apéndice do artículos en prosa , que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en Madrid , librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Gabinete lite
rario, calle del Príncipe, núm, 25. Los pedidos para 
las provincias se harán á los corresponsales de D. Fran
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

Acaban de publicarse las memorias de las clínicas 
correspondientes al curso próximo pasado, que han sido 
redactadas por los respectivos catedráticos de las Uni
versidades de la península: edición oficial.

Se hallan de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á 20 rs. cada ejemplar.

ESPECTACULOS.
T eatro DEL PRINCIPE.: A las ocho y media de la noche.—

Amor es sueño , comedia nueva, original, en cuatro 
actos y en verso.— Un diablillo con fa ld a s , comedia en 
un acto, arreglada á la escena española por D. Ramón 
Navarrete.

Teatro  df, Lope de Vega. A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía—Amarse y aborrecerse, comedia ori
ginal en un acto y en verso.—Un huésped del otro m un
do, comedia nueva original y en verso.—Sinfonía de aires 
nacionales.— Trece á la mesa, juguete cómico en un 
acto.—La Mosquete , baile.

Tka??.o aa\. Círco. A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía. — Moreto, zarzuela nueva en tres ac
tos.—Baile.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Galio, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noche.

Primera série. Sevilla. — Filadelfia — Fair-Mount. — 
Granada.— Niágara.— Washington. — Lago de Gomo.— 
Mississippi, — Nueva-York. — Incendio de Nueva-York 
en el año de 1 83 5.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.


